MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1823
VISTO:
	Los reclamos realizados por vecinos, usuarios y familias que transitan diariamente por el Camino Nº 30 de la ciudad de Totoras, el cual limita con el predio del Unión Fútbol Club y constituye un paso habitual de gran cantidad de personas, especialmente niños, y;

CONSIDERANDO:
	Que el Camino Nº 30 no sólo es utilizado por productores rurales, sino también por un importante flujo de vecinos que concurren al club, a actividades recreativas, deportivas, escolares y sociales;
	Que la cercanía del camino con el predio deportivo del Unión Fútbol Club origina un tránsito constante de niños, niñas y adolescentes, quienes se ven expuestos a condiciones de circulación inseguras cuando el camino no recibe el mantenimiento adecuado;
	Que la falta de riego y de conservación del ripio genera una intensa polvareda que afecta la visibilidad de conductores y peatones, poniendo en riesgo la integridad física de quienes transitan, especialmente en horarios de gran concurrencia al club;
	Que dicha polvareda impacta directamente en los domicilios linderos, perjudicando la calidad de vida de las familias que allí residen, quienes se ven afectados por la entrada constante de tierra y suciedad;
	Que el Camino Nº 30 desemboca en una ruta provincial de alto tránsito vehicular, particularmente de camiones, lo cual demanda condiciones óptimas de visibilidad, compactación y mantenimiento permanente para evitar accidentes;
	Que garantizar el buen estado de los caminos de uso frecuente constituye una responsabilidad ineludible del Estado Municipal, tanto en términos de seguridad vial como de protección de los derechos de los vecinos;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).-  Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que disponga de manera inmediata y permanente el mantenimiento del ripio y el riego del Camino Nº 30, priorizando su correcta compactación y transitabilidad, atendiendo especialmente al alto flujo de peatones                  -principalmente niños- que lo utilizan diariamente.
ARTÍCULO 2º).- Recomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal evaluar un esquema de riego frecuente en los horarios de mayor circulación hacia y desde el predio deportivo del Unión Fútbol Club, a fin de minimizar la polvareda y asegurar visibilidad adecuada para vehículos y peatones.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintisiete días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
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